
 

 

 

Constancia Secretarial: febrero 5 de 2024. En cumplimiento a lo ordenado por la 

señora Juez en audiencia realizada el pasado 18 de enero de 2024, se informa que el 

Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Ibagué, Tolima, 

remitió el expediente contentivo del proceso ordinario y ejecutivo radicado bajo el 

número 2014 – 00035 en el cual figuraron como partes la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y el señor JOSÉ LUIS 

MEZQUITA ARAUJO. Sírvase proveer.  

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada Caldas, febrero seis (6) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Sustanciación: Nro. 127 
Proceso:  Verbal - Enriquecimiento Sin Causa 
Demandante: COLPENSIONES 
Demandado: JOSE LUIS MEZQUITA ARAUJO 
Radicado: 2023-00222-00 

 

 

Atendiendo el informe de secretaria que antecede, y teniendo en cuenta que se ha 

recaudado la prueba de oficio ordenada en la audiencia instalada el 18 de enero de la 

presente anualidad, se señala el día 26 de febrero de 2024 a partir de las 10:00 a.m., 

a fin de que se surta la audiencia pertinente, en la que se adelantará la práctica de la 

prueba decretada de oficio y se proferirá sentencia. 

 

Ahora bien, dando aplicación a lo contemplado en los incisos 2º de los artículos 110 y 

170 del C.G.P., se ordenará que por la Secretaría del Despacho se corra traslado del 

expediente procedente del Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Ibagué, Tolima, a las partes, para lo que estimen pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

                

                             

                      

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 13 del 7 de febrero de 2024 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 
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